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CLA§E DE CONTRATOT

CÜI{TRATI§TA:

NIT:

OBJETO:

VALOREN PE§O§:

VALOR EN LETRA§:

PLAIO:

FECHA DE lNl0l0r

FECHA DE TERITIII{A§IÓN :

ADICÉN:

PRÓRROGA:
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ACTA DE LISUIDA§ÉN BLATERAL

89 de 2{120

COIIPRAVENTA

JH0i{ ALBERTO CIRO !¡lARlt'l

70,164,904

ADQUISNÉil O§ PAPELERíA E MPLEMENTO§ PARA TALLEfiE§ ACAT}EMICO§

$2,?07,500

§&9 MILLONES DO§CIENTO§ §l§TE illl OUll'llEl{TOS PESOS ML

10 dias

24 de julio de 1020

10 de agosto de 2020

NO

NO

En elMunicipio de Medellín, se reunieron El, Rector(a) de la IN§TITUCÚN EDUCATIVA, que es fa parte CONTMTANT§; y §ICONTRATISTA, con elfin de

liquidar el contrato de la referencia, previa las siguientes:

CONSIDERACIONE§

a. Et dia 24 de jutio de 2020, LA tNsTtTUctÓN EDUCATIVA l.E. JCISE HOMCIo BTTANCUR celebró el mnfaro N" 09 de 2020 con JHoN ALEERT0 ClR0

MARIN NIT 701M904 cuyo objero es: ADQUI§EÚN nE PAP§LERIA E MPLEMENT0S PARA TALLERE§ ACADEMrcOS estableciendo como valor delcontráio

la suma de ü0§ MILLONES DO§CIENT0§ §IETE MIL QU¡NIENTO§ PESO§ MLy como üempo de §ecución cont¡actr¡¿l 10 dias contados a partir de la frrma del

mismo.

b. Por decisión bilateral se decide dar por terminado el contrato N' 09 de 2020

c. A continuación se relaciona cuadro de eiecución presupuestal dd confato N" 0g d€ 2020 discriminando los pagos, así:

úalar total contralo $x,20?,50{

dalor ejecutado $2,20?,508

t/alor pagado al Contraüsta $2,207,ff0

§aldo a favor delcontratisla* $t

Obselaciones:
. El saldo a favor del contratista se cancélara previa suscripción del presente documento y presentación de Ia cuenta de cabro conmpondiente rcnforme a los

requisitos señalados en el contrato.

d. Ef objeto det contrato No. 09 de 202ü se hs cumplidc a cabalidad y se ha obtenido el fin buscado, se prestó por parte del Csrtratista los servicíos objetos del

contrato, los cuales se recibieron a saüsfaccián pqr parte de la super,risién del Contrato.
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f, Que el contratista §e encuentra a paz y s¿lvo por concepto de los aptrtes al s¡stema de seguridad social en salud y pensién los cr¡ales deben hacerse $6brs el
40% del valor del contrato, dispuestos legalmente en el decreto 1703 de 2002, §i llegase hacer sl casü. En todo caso el conlralista se cgmprümete a enlregar las
planillas de seguridad social pagadas hasta la fecha de liquidación del conkato.

f. Una vez vencido el plazo del contrato y en atención a las anteriores consideraciones, las partesl

ACUERDAN:

PRIMERO:

Liquidar de mutuo acuerdo el contratü No. 0g de 2020 en los lérrninos antes enunciados.

§EGUNDOI

La CONTRATANTE, de acuerdo a Io manifestada por la supervisión, declara recibldo elseryicio en las c¿ndiciones y üempo esiipulado en el contrato.

TERCERO:

EL CONTRATISTA declara asítener cancelados todas los demás pagos por concepto de servicios prestados.

Fara conslancia se finma en elMunicipio de Medellín, el día: 10 de agosto de 202ü

Ropresentante Legal
JHOH ALBERTO CIRO MARIH
NIT 70,164,904

cc. 70,{64,904


